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a paz y la justicia
social nunca se es-

.tablecerán bajo el
yugo del fusil ni
de la antidemo

cracia, ni del despojo, ni de
la humillación, ni de la
intimidación y mucho me
nos de la marginación, en
carcelamierlto. despojo y
demás arbitrariedades.

El gobierno mexicano
ha pregonado de cara al vien
to que existen paz y justicia
social. Sin embargo, sabe
mos que en diversas regio
nes de la República Mexica
na se han callado por la vía
de la violencia un sin fin de
demandas justas. raciona-
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les y de diverso carácter,
como consecuencia de la
incapacidad para atender
por las vías legales y co
rrectas las necesidades más
apremiantes de una socie
dad que es marginada en la
aplicación de un modelo de
desarrollo excluyente, eli
tista. infuncional y anti
democrático.

Es precisamente el
conflicto en el estaco de
Chiapas el reflejo de las
atrocidades e infunciona
lidad del gobierno y su re
ducido grupo de incondi
cionales tecnócratas que,
ante la indiferencia por la
paz y justicia social, siguen
aplicando reglas al México
(ficticio). que dicen haber
construido con bases só
lidas.

La apanclOn en el
escenario político nacional
de un nutrido grupo de cam
pesinos indígenas del estado
de Chiapas, organizados en
torno del Ejército Zapatista
de Liberación Nacional
(EZLN), trascendió las fron
teras del país y puso enjaque
al sistema político y no sólo
cuestionó los logros macroe
conómicos, el control de la
inflación, la reducción del
gasto público, el castigo a
los salarios. los falsos apoyos
a los agricultores, la globa
lización y la política perver
sa del Pronasol, sino que
puso en el centro del debate
la democratización nacio
nal y el acceso y aprovecha-

50

miento justo de los recursos
productivos y naturales.

El modelo neoliberal,
aplicado por la actual admi
nistración. (aunque sea ne
gado) ha abierto una amplia
brecha entre ricos y pobres,
concentrándose en unas
cuantas manos la riqueza
nacional y ampliando cada
vez más el número de per
sonas en situaciones de ex
trema pobreza.

La selva Chiapaneca
que por siglos había sido
hábitat natural para sus
pobladores. pasó a ser fuente
de riqueza para madereros
privados, quienes degrada
ron paulatinamente el pa
trimonio de aquellos que
nunca recibieron mayor be
neficio a cambio.

Durante años. las po
blaciones indígenas han in
tentado organizarse, traba
jar, cuidar sus recursos. pero
frente a sus ojos siempre ha
existido discriminación. ex
plotación, privilegios y un
sistema político que los a
cosa, los agobia y gradual
mente les ha despojado de
sus tierras. Como lo apunta
el maestro Fernando Benítez:

Los funcionarios de la
Reforma Agraria siempre re
chazaron las peticiones de los
indios y, en cambio, protegieron
a los caciques y a los políticos.

El mismo ex gober
nador González Garrido

afirmó en una entrevis
ta:

El obispo Ruiz dice
que los indígenas fueron
despojados de sus tierras y
que deben regresárselas. Yo le
pregunto al obispo que si así
ocurre, a dónde vamos a vivir
los mestizos como él y YO.l

Cuestionamiento que
cínicamente vislumbra las
grandes extensiones de tie
rra que posee como produc
to de los despojos a las
comunidades indígenas.

Si bien. México ocupa
el 40. lugar en cuanto a bio
diversidad en todo el mundo.
el estado de Chipas es pre
cisamente una de las fuentes
más importantes de esta bio
diversidad. por lo que tam
bién es una las regiones bio
lógicamente más ricas del
mundo. Sin embargo, y como
contraparte. es la región en
donde se registran los más
altos índices de deforesta
ción. a consecuencia de la
ganadería extensiva. incen
dios y destrucción de los há
bitats naturales por la im
plantación de monoculti
vos. Además, es el lugar en
donde se genera una alta
contaminación producida
por plaguicidas e industrias.

En cuanto a las in
dustrias que generan ma
yor contaminación se en
cuentra PEMEX. que es la
que encabeza la mayor des
trucción en la zona. Desde



hace más de dos décadas,
PEMEX ha realizado activi
dades exploratorias en el es
tado, con la finalidad de in
crementar los niveles de re
serva y asegurar la explota
ción de hidrocarburos. Chia
pas adquirió una gran re
levancia para la empresa, por
el recurso natural potencial
que se encuentra ahí, el cual
se ha explotado sin contem
plar un verdadero y serio
programa de desarrollo
regional y una protección al
ambiente, procedimientos
que debieron ser funda
mentales, previos a la ac
tividad realizada, ya que las
áreas de trabajo se encuen
tran localizadas en donde
existen ecosistemas sensi
bles a la actividad irracional
del hombre, por lo que de no
cambiar las políticas de
explotación salvaje, PEMEX
seguirá provocando pérdidas
irreparables en la diversidad
biológica de la zona, misma
que, en algunos casos, es
única en el mundo.

Asimismo, dicha ac
tividad petrolera ha pro
vocado serios impactos eco
nómicos en la región, ya que
no ha retribuido recursos
económicos para los po
bladores del lugar, por lo
que, en consecuencia, no se
percibe el desarrollo regional
que pueda incrementar el
nivel de vida que mejore el
bienestar de sus habitantes.

Durante la década de
los ochenta se localiza-

ron los pozos Nazareth 1, a
30 km de Ocosingo, en el
corazón del conflicto. Ac
tualmente existen tres
grandes proyectos de
inversión que llevarían a la
explotación de las zonas de
Simojovel, con una extensión
territorial de 9,700 km2 , Oco
singa con 9,000 km2 y Lacan
tún con 3,500 Km2 , siendo
un total de 21,700 Km2 , lo
que equivale a un 29% de la
superficie total del estado.
Otras áreas contempladas
para la explotación son: Pi
chucalco, Salto del Agua, San
Cristóbal de las Casas y
Yajalón.

De acuerdo con estu
dios realizados por las bri
gadas de exploración de
PEMEX, se han encontrado
23 localizaciones que van
desde Simojovel hasta 0
cosingoy Lacantún. Además,
se han contemplado 41
localizaciones y en caso de
reunir los requerimientos
técnicos y socioeconómicos
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formarán parte del programa
de localizaciones.

Los equipos de perfo
ración de PEMEX se han
incrementado. En 1990
estaban 7 en operación y
para 1991 habían aumen
tado a 16; 4 de ellos desti
nados al proyecto de Oco
singa; para Lacantún 6, y 6
para la sierra del estado. De
esta forma se ha intensi
ficado la actividad de
explotación de uno de los
recursos naturales del es
tado. La paraestatal sigue
explotando irracionalmente
los recursos naturales y e
nergéticos, siendo una prin
cipal fuente de ingresos para
ella; no obstante, la situación
de la región demuestra que
no se ha desarrollado nin-

guna estrategia concertada
entre PEMEX, el gobierno
federal y estatal y la sociedad
asentada en la zona de
actividad petrolera.

Chiapas es sólo uno
de los tantos lugares de la
República Mexicana en don
de la actividad petrolera por
parte de PEMEX ha provo
cado desequilibrios bruscos
y cambios profundos en los
ámbitos económicos, social,
ecológico y, desde luego, po
lítico.

En una nueva etapa,
se deben prevenir las im
plicaciones de impactos so
ciales, ecológicos y políticos
en cada una de las regiones,
por lo que se hace necesario
vincular el programa de

inversión de PEMEX con la
política y programas de los
gobiernos federal, estatal y
municipal, ya que el forta
lecimiento del aparato pro
ductivo a nivel local no se ha
logrado, a la vez que no se ha
impulsado de una manera
sólida el desarrollo chiapa
neco.

La manera en que
PEMEX ha efectuado la ex
plotación, implica la
apertura de campos, bre
chas y caminos para sus
instalaciones. Los daños
ecológicos incluyen no
solamente la deforesta
ClOn sino también la
contaminación ambien
tal del aire y ríos, provo
cada por los desechos
de la actividad petrole
ra.
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En 1990 se registraba
que Montes Azules, la sobra,
el mendrugo de la Selva
Lacandona se encontraban
ya en peligro de extinción. Sus
poco más de 300 mil hectá
reas, casi vírgenes, constituían
el último reducto de un ecosis
tema al que se le ha degra
dado un 76 % de su superficie.

De 1 millón 300 mil
hectáreas que la conforma
ban a principios de este siglo
-desde Palenque hasta
Guatemala y de los ríos Tulija
lá y Santo Domingo al Usu
macinta- hoy sólo queda la
llamada Reserva de la Biós
fera Montes Azules, decre
tada en 1978, du rante la



administración de José López
Portillo, ysu superficie arbolada
total alcanza apenas 580 mil
hectáreas. 2

Las grandes exten
siones arboladas que en
años anteriores podían ob
servarse a través de vistas
aéreas, ahora muestran sólo
grandes claros con tallos
negros, troncos tirados o
pastizales desiertos en los
que apenas si lograban su
subsistencia los poblado
res del lugar.

Todos estos hechos
han causado que si bien la
riqueza natural de Chiapas
es muy basta, la región es al
mismo tiempo el lugar en
donde se registran los altos
índices de pobreza y extrema
pobreza.

La marginación exis
tente en la región ha ori
ginado que los grupos étni
cos -tzeltales, tzotziles,
chales, tojolabales y mes
tizos- que habitan la re
gión se enfrenten a pre
cariedades tales como la fal
ta de vivienda, luz, agua,
salud, y a un alto índice de
analfabetismo.

De esta manera no
sólo se están acabando con
los recursos naturales de la
zona, sino también con las
poblaciones integrantes de
esos mismos hábitats.

Es necesario resaltar
las importantes luchas de

los indígenas de la zona por
mantener vigentes los de
rechos sobre sus territo
rios, en una enorme región
en donde todavia existe una
injusta distribución agraria,
además de persistir enormes
latifundios en manos de unos
cuantos.

De igual manera es
trascendente el papel de los
pueblos indios y campesi
nos de la región como de
fensores de los recursos
naturales, pues sus formas
de percepción, conoci
miento, uso y manejo de la
naturaleza, han permitido
establecer opciones contra
los planes de explotación y
usos industriales modernos
ecológicamente destructi
vos.

Aún con toda esta im
portancia, los campesinos
indígenas han sido despla
zados y sus derechos a la
vida, a la dignidad y sobre
todo a la perpetuación de su
hábitat, ilegítimamente
trastocado.

Pese a todo, los pue
blos indios han expresa
do su voluntad de resistir,
de no dejarse borrar por el
proyecto de globaliza
ción mundial. La defensa
de sus recursos naturales
son la base de su sobre
vivencia, sustento y desa
ITollo.

A estas alturas queda
claro que ninguna de las

políticas gubernamentales,
inmersas en una madeja
interminable de ilegalidad,
pudo resolver este problema
nodal y estratégico.

El gobierno, de esta
manera, lejos de resolver
los graves problemas y
marginación que padecen
estos grupos, dio su golpe
definitivo al reformar. en el
año de 1992, el artículo 27
constitucional y su res
pectiva Ley Agraria, para
con ello legalizar la mo
nopolización de las tierras.
La llamada moderniza
ción rural mostraba así sus
objetivos reales.

De esta misma ma
nera, los compromisos que
el gobierno mexicano se
comprometió a realizar a
través de la firma en la
Agenda XXI. producto de la
Cumbre de la Tierra. fueron
hechos a un lado. En ese
documento, los gobiernos se
comprometen a la búsqueda
del desarrollo sustentable,
considerando que:

Además de la ad
ministración sostenible de
los recursos, en toda políti
ca ambiental centrada pri
mordialmente en la con
servación y protección de los
recu rsos debe tenerse en
cuenta a la población cuya
subsistencia depende de di
chos recursos. 3

Asimismo, se advierte
que de no aplicarse correc-
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tamente esta política, se
originaría una repercu
sión en la lucha contra la
pobreza y en los éxitos en
torno a la conservación de
los recursos y del medio
ambiente.

De esta manera se
declara un reconocimiento
amplio de la integridad
cultural y de los derechos de
las poblaciones indígenas y
sus comunidades.4

De igual manera se
hace un reconocimiento en
torno a que la base de su
relación con las tierras tra
dicionales se ha modifica
do, fundamentalmente,
aumentándose los pro
blemas del desempleo, lafal
ta de vivienda, la pobreza y
la mala salud.

Sin embargo, el pro
ceder del gobierno mexica
no en la firma de los con
venios internacionales es
comprometerse con los do
cumentos, pero el procedi
miento, en la práctica, ja
más es ejecutado.

Carlos Salinas de Gor
tari firmó sin ningún rubor
estos acuerdos en Rio de Ja
neiro, cuando meses antes
había promovido y logrado
que una mayoría acrítica a
probara trascendentes refor
mas al articulo 27 constitu
cional y, en consecuencia, a
las leyes agraria, de aguas.
bosques y selvas, que opera
ban en sentido contrario a
las recomendaciones de la
Agenda XXI.

El autor Antonio de
León Garda , indica que las
reformas neoconservadoras
al artículo 27 constitucional
materializaron varios fantas
mas del pasado. En general,
se olvida que estas modifica
ciones a la Constitución de
1917 ni siquiera son creación
de los neoliberales mexica
nos, pues habían sido reco
mendadas desde febrero de
1988. por el Banco Mundial,
en la olvidada "Carta de In
tención" que fue suscrita en
tonces por la SARH, y en
donde el gobierno mexicano
se comprometía a lo que des
puéscumplió puntualmente.5

Esto demuestra una
vez más cómo la aplicación
de la política económica es
tá supeditada a intereses aje
nos a los nacionales, carece
de una plena planeación e i
dentificación con la realidad
y necesidades básicas de la
nación, y más aún, es contra
dictoria con los acuerdos sig
nados a nivel internacional.

Queda entonces cla
ro que la aplicación del mode
lo de desarrollo neoliberal,
lejos de lograr un verdadero
desarrollo nacional, en el que
toda la población pueda
satisfacer sus necesidades
básicas y los recursos na
turales puedan ser apro
vechados sin rebasar sus lí
mites de existencia y ga
rantizarlos para las gene
raciones futuras, actúa a la
inversa.

También queda claro
que ante el neoliberalis
mo se encuentra toda una
sociedad que ha tomado con
ciencia, que la ha conducido
a la acción, y ha dicho: ¡YA
BASTA!
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